
EXPEDIENTE: MPT2023-EXT-0020678

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinad_ensf/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la siguiente clave: 8254B2

N° 00287-2023-ENSFJMA/DG-SG

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 21 de junio de 2023

VISTO: el Informe N° 00310-2023-ENSFJMA de fecha 19 de junio de 2023, remitido
por la Dirección General, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, tiene como objetivo
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, para ello, cuenta con el
deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo
social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Que, el Decreto Supremo N° 005-2012-TR Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo, dice: Capítulo V, artículo 74° Los empleadores con veinte (20)
o más trabajadores deben de elaborar su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el
Trabajo, el que debe contener la siguiente estructura mínima: a) Objetivos y alcances, b)
Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud, c) Atribuciones y obligaciones del
empleador, de los supervisores, del comité de seguridad y salud, de los trabajadores y de los
empleadores que les brindan servicios y actividades conexas y f) Preparación y respuestas a
emergencias; y el artículo 75° El empleador debe poner en conocimiento de todos los
trabajadores, mediante medio físico o digital, bajo cargo, el reglamento Interno de Seguridad y
Salud en el Trabajo y sus posteriores;

              Que, con Resolución Directoral Nº 00111-2023-ENSFJMA/DG de fecha 09 de marzo
de 2023, se conforma el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - Periodo 2023-2025 de la
Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas;

               Que, con Informe Nº 00002-2023-CSST-ENSFJMA de fecha 19 de mayo de 2023, el
presidente del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Escuela Nacional Superior de
Folklore José María Arguedas, remite a la Dirección General el Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo, documento aprobado según Acta de fecha 18 de mayo de
2023 debidamente firmada por los integrantes del comité: presidente: señor Oswaldo Ortiz
Eufracio, presidente; señora Diana Zelmira Chávez Ajalcriña, secretaria; Lic. Idelindo Mamani
Chambi, tercer miembro; y Mg. David Alberto Castro Falcón, cuarto miembro, solicitando su
aprobación mediante resolución directoral para su formalización;
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   Que, con Informe Nº 00047-2023-ENSFJMA/DG-OA-OAJU de fecha 16 de junio de
2023, la Oficina de Asesoría Jurídica de la institución, informa que se ha revisado el proyecto,
encontrándolo conforme a ley y se ajusta a la realidad y necesidades propias de la entidad,
emitiendo opinión favorable para que se apruebe mediante resolución directoral;

                 Que, con documento del Visto, la Dirección General contando con la opinión
favorable por la Oficina de Asesoría Jurídica solicita expedir la resolución directoral que
aprueba el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Escuela Nacional
Superior de Folklore José María Arguedas;

Estando a lo visado por la Secretaria General, y;

De conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley N° 29783
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N°
005-2012-TR y sus modificatorias, y; en armonía con las facultades conferidas por el D.S. 054-
2002-ED, Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María
Arguedas;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO DE LA ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE JOSÉ MARÍA
ARGUEDAS, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, que consta de 07
capítulos y 93 artículos.

Artículo 2º.- IMPLEMENTAR el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas en las sedes de Lima y
Comas.

           Artículo 3º.- DISPONER, que la Secretaria General publique la presente resolución en
el portal institucional, y se notifique a las instancias pertinentes para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.


















































	RD_287-2023
	20230622_103029_REGLAMENTO

